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INFORME DE IMPACTO POR RAZÓN DE ORIENTACIÓN SEXUAL, 
IDENTIDAD Y EXPRESIÓN DE GÉNERO RELATIVO AL PROYECTO DE 
ORDEN DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y POLÍTICA SOCIAL, 
POR LA QUE SE APRUEBAN LAS BASES REGULADORAS  Y LA 
CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ENTIDADES DE INICIATIVA 
SOCIAL SIN ÁNIMO DE LUCRO PARA ACCIONES DIRIGIDAS A LA 
REALIZACIÓN DE PROYECTOS DE INTEGRACIÓN DEFINIDOS EN LA LEY 
15/2001 DE RENTA MÍNIMA DE INSERCIÓN EN LA COMUNIDAD DE 
MADRID, COFINANCIADAS AL CUARENTA POR CIENTO POR EL FONDO 
SOCIAL EUROPEO EN EL MARCO DEL PROGRAMA FSE+ 2021/2027 DE LA 
COMUNIDAD DE MADRID, PRIORIDAD DE INCLUSIÓN SOCIAL,  OBJETIVO 
ESPECÍFICO H. 
 

La Ley 2/2016, de 29 de marzo, de Identidad y Expresión de Género e Igualdad Social 
y no Discriminación de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 45 que las 
normas y resoluciones de la Comunidad de Madrid incorporarán la evaluación del 
impacto sobre la identidad de género en el desarrollo de sus competencias, para 
garantizar la integración del principio de igualdad y no discriminación por razón de 
identidad de género o expresión de género. 

Por su parte, la Ley 3/2016, de 22 de julio, de Protección Integral contra la LGTBIfobia 
y la Discriminación por Razón de Orientación e Identidad Sexual en la Comunidad de 
Madrid establece los principios, medidas, instrumentos y procedimientos para garantizar 
el derecho de toda persona a no ser discriminada por razón de su orientación sexual o 
su identidad o expresión de género. En su artículo 21 establece que la Comunidad de 
Madrid, en el marco de sus competencias, incorporará la evaluación de impacto sobre 
orientación sexual e identidad de género para garantizar la integración del principio de 
igualdad y no discriminación a las personas LGTBI. Para ello, todas las disposiciones 
legales o reglamentarias de la Comunidad de Madrid deberán contar con carácter 
preceptivo con un informe sobre su impacto por razón de orientación sexual, identidad 
o expresión de género por quien reglamentariamente se determine. 

Dicho informe deberá ir acompañado de los indicadores pertinentes en materia de 
diversidad sexual, identidad de género, mecanismos y medidas destinadas a paliar y 
neutralizar los posibles impactos negativos que se detecten sobre personas LGTBI, así 
como a reducir o eliminar las diferencias encontradas, promoviendo la igualdad y la no 
discriminación por razón de orientación sexual e identidad o expresión de género. 

El Decreto 52/2021, de 24 de marzo, del Consejo de Gobierno, por el que se regula y 
simplifica el procedimiento de elaboración de las disposiciones normativas de carácter 
general de la Comunidad de Madrid, y las Instrucciones Generales para la aplicación 
del procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y de la potestad 
reglamentaria del Consejo de Gobierno, aprobadas mediante Acuerdo del Consejo de 
Gobierno de 5 de marzo de 2019, tienen por objeto precisar los diferentes trámites que 
conforman el procedimiento para el ejercicio de la iniciativa legislativa y la potestad 
reglamentaria, en el marco de lo dispuesto en el Título VI de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y en 
el artículo 26 de la Ley 50/1997, de 27 de noviembre, del Gobierno, con la finalidad de 
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facilitar su correcta aplicación y de disponer de un régimen propio de acuerdo con la 
capacidad de auto organización de la Comunidad de Madrid. 

En virtud de lo establecido en los citados preceptos e instrucciones generales y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 13.2.c) del Decreto 208/2021, de 1 de 
septiembre, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de 
la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, se requiere a la Dirección General 
de Igualdad la emisión de informe de impacto social en materia de orientación sexual, 
identidad y expresión de género en relación al proyecto de orden de la Consejería de 
Familia, Juventud y Política Social, por la que se aprueban las bases reguladoras  y la 
convocatoria de subvenciones a entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para 
acciones dirigidas a la realización de Proyectos de Integración definidos en la Ley 
15/2001 de Renta Mínima de Inserción en la Comunidad de Madrid, cofinanciadas al 
cuarenta por ciento por el Fondo Social Europeo en el marco del Programa FSE+ 
2021/2027 de la Comunidad de Madrid, Prioridad de Inclusión Social,  Objetivo 
específico h. 

A este respecto, y por lo que al presente informe interesa, debe destacarse lo 
establecido en el artículo 9.1 de la Ley 3/2016, de 22 de julio, conforme al cual la 
Comunidad de Madrid llevará a cabo medidas activas de promoción de la inclusión 
social de las personas LGTBI que se encuentren en situación o riesgo de vulnerabilidad 
o exclusión social, tales como menores, jóvenes, personas mayores, personas con 
discapacidad, dependientes, etcétera. 

Examinado el contenido del citado proyecto normativo, en su preámbulo se establece 
que con las presentes Bases Reguladoras se persigue promover la inclusión social 
garantizando la igualdad de oportunidades, luchando contra la discriminación, con 
políticas dirigidas a las personas más desfavorecidas, con independencia de su sexo, 
orientación sexual, edad, religión o creencias, origen racial o étnico, en particular las 
comunidades marginadas y las personas sin hogar. Igualmente se alude a la identidad 
de género como una barrera que dificulta la participación en la vida social mayoritaria. 

En su artículo 3.3.b), relativo a las acciones subvencionables, entre los Proyectos de 
Integración objeto de subvención, se incluyen Proyectos dirigidos a la mejora de las 
condiciones sociolaborales de las personas en situación o riesgo de exclusión social 
moderada, con un nivel de empleabilidad medio-bajo; tales como jóvenes en situación 
de vulnerabilidad social, población gitana, población inmigrante, población LGTBI y 
población reclusa y exreclusa; que aborden procesos de intervención para el desarrollo 
personal y de integración social y/o laboral, con metodologías de carácter integral y 
personalizado.  

A su vez, el artículo 5.2.a), establece como uno de los requisitos que deben cumplir 
dichos Proyectos que estén dirigidos a personas en edad laboral, que estén en situación 
o riesgo de exclusión social grave o moderada, tales como, personas sin hogar, 
población gitana, población reclusa y exreclusa, población LGTBI y población 
inmigrante todos ellos en situación de dificultad social, y que precisen de apoyos 
personalizados para la inserción social y laboral. 

Y, por último, el artículo 12.1, relativo a los criterios de valoración de los proyectos, 
establece que la valoración externa de los mismos será solicitada por el órgano gestor, 
entre otros, a los Servicios Sociales especializados en el caso de proyectos dirigidos a 
personas en situación de exclusión social grave cuyo ámbito territorial sea el municipio 
de Madrid, personas LGTBI y personas reclusas y exreclusas, todo ello en 
cumplimiento de lo dispuesto en la Ley 3/2016, de 22 de julio, y en concordancia con lo 
dispuesto en la Ley 2/2016, de 29 de marzo. 
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CONCLUSIONES 
 

Analizado el proyecto de orden de la Consejería de Familia, Juventud y Política Social, 
por la que se aprueban las bases reguladoras  y la convocatoria de subvenciones a 
entidades de iniciativa social sin ánimo de lucro para acciones dirigidas a la realización 
de Proyectos de Integración definidos en la Ley 15/2001 de Renta Mínima de Inserción 
en la Comunidad de Madrid, cofinanciadas al cuarenta por ciento por el Fondo Social 
Europeo en el marco del Programa FSE+ 2021/2027 de la Comunidad de Madrid, 
Prioridad de Inclusión Social,  Objetivo específico h, se aprecia un impacto positivo por 
razón de orientación sexual, identidad o expresión de género. 

 
Madrid, a fecha de firma 

LA DIRECTORA GENERAL DE IGUALDAD 
 


